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SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS


[bookmark: _Hlk187146817]ACTA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA 
N° JD-001/2025 DEL 03 DE ENERO 2025

En la Sala de Sesiones de Junta Directiva, ubicada en Calle Rubén Darío N° 901, San Salvador Centro, a las doce horas del día tres de enero de dos mil veinticinco, para tratar la Agenda de Sesión de Junta Directiva N°JD-001/2025 de esta fecha, se realizó la reunión de los señores miembros de Junta Directiva: Presidente y Director Ejecutivo: OSCAR ARMANDO MORALES RODRÍGUEZ. Directores Propietarios: ROBERTO EDUARDO CALDERON LOPEZ, JAVIER ANTONIO MEJIA CORTEZ, TANYA ELIZABETH CORTEZ RUIZ y FREDIS VÁSQUEZ JOVEL. Directores Suplentes: ERICK ENRIQUE MONTOYA VILLACORTA, JUAN NEFTALI MURILLO RUIZ, RAFAEL ENRIQUE CUELLAR RENDEROS y JOSE ALFREDO CARTAGENA TOBÍAS. Estuvo presente también el LICENCIADO LUIS JOSUÉ VENTURA HERNÁNDEZ, Gerente General. Una vez comprobado el quórum el Señor Presidente y Director Ejecutivo somete a consideración la Agenda siguiente:

I. APROBACION DE AGENDA
II. APROBACION Y RATIFICACION DE ACTA ANTERIOR
III. RESOLUCION DE CREDITOS DE VIVIENDA
IV. [bookmark: _Hlk186780802]RECURSO DE REVISIÓN EN EL PROCESO DE COMPRA N° SEI-FSV-016-2024 DENOMINADO “SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMAS CRÍTICAS DEL FSV.

DESARROLLO

I. APROBACION DE AGENDA. Fue aprobada.
II. APROBACION Y RATIFICACION DE ACTA ANTERIOR.  Se aprobó el Acta N° JD-233/2024 del 18 de diciembre del 2024, la cual fue ratificada. 
III) RESOLUCION DE CREDITOS PARA VIVIENDA. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, 42 solicitudes de crédito por un monto de $1,097,785.00, según consta en el Acta N°001 del correspondiente Libro de Resolución de Créditos de Junta Directiva. Se hizo la presentación por parte del Ingeniero Luis Gilberto Barahona, Gerente de Créditos, de los proyectos habitacionales en los que están ubicadas las viviendas nuevas que se están aprobando en esta ocasión. 

[bookmark: _Hlk187065255]IV) RECURSO DE REVISIÓN EN EL PROCESO DE COMPRA N° SEI-FSV-016-2024 DENOMINADO “SERVICIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN PLATAFORMAS CRÍTICAS DEL FSV”. El Presidente y Director Ejecutivo hizo del conocimiento de Junta Directiva, que se ha recibido recurso de revisión en el proceso N°SEI-FSV-016-2024 denominado “Servicios de desarrollo de sistemas informáticos en plataformas críticas del FSV”. Para su exposición invito al licenciado Inocente Milciades Valdivieso Suárez, Gerente Legal, quien explicó que con fecha 17 de diciembre de 2024, el señor Boris Alexander Martínez Díaz, interpuso Recurso de Revisión contra la resolución N°45/2024 pronunciada por el Gerente de Tecnología de la Información, mediante la cual se declaró desierto el proceso de compra. El recurrente fundamenta su petición en los artículos 119  y 120 de la Ley de Compras Públicas (LCP), así como en los artículos 70 y 71 del Reglamento de dicha Ley y los lineamientos para la tramitación del Recurso de Revisión LIN-2024-018, y en resumen expone que su disconformidad con la resolución pronunciada, radica en que, a su criterio, ha presentado toda la documentación pertinente para acreditar la experticia de los recursos en la oferta y para subsanar las observaciones hechas en las prevenciones, sosteniendo que se han presentado cartas de referencia como evidencia de su amplio conocimiento en las tecnologías requeridas. Del estudio del escrito presentado, se obtiene que el mismo fue interpuesto en el plazo de dos días establecido en el artículo 119 de la LCP; respecto a los requisitos de forma del recurso, conforme al artículo 70 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, el recurso de revisión se interpondrá por escrito, debidamente fundado y contendrá los siguientes requisitos: 1. Nombre de la autoridad o funcionario a quien se dirige. La autoridad competente para pronunciarse sobre la revisión es la Junta Directiva como máxima autoridad de la institución, pudiendo advertirse que el escrito se dirige al ingeniero Salvador Enrique Bendeck Jiménez, Gerente de Tecnología de la Información de ésta institución, no obstante lo anterior, dicho requisito puede subsanarse conforme al artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos el cual prescribe que cuando una petición se dirija a un funcionario o autoridad y ésta considere que la competencia para resolver corresponde a otra autoridad del mismo órgano, remitirá la petición al competente, lo cual ha ocurrido en el presente caso, en que la Unidad de Compras Públicas ha puesto en conocimiento de ésta Junta Directiva el recurso interpuesto, por lo que se considera que se cumple con el primero de los requisitos del artículo 70 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, cumpliendo además con los requisitos establecidos en los numerales 2, 3, 4 y 5 del precitado artículo, por lo que se estima que el recurso cumple con los requisitos de tiempo y forma para su interposición, siendo procedente admitirlo y darle el trámite de ley correspondiente. Junta Directiva, sobre la base de lo regulado en los artículos 119 y 120 de la Ley de Compras Públicas, así como artículos 70, 71 y 72 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 10 y 125 de la Ley de Procedimientos Administrativos, habiéndose cumplido con los requisitos de ley del recurso, por unanimidad RESUELVE:

1. Admitir el Recurso de Revisión interpuesto por el señor Boris Alexander Martínez Díaz, contra la Resolución de fecha 11 de diciembre de 2024 pronunciada por el Gerente de Tecnología de la Información, mediante la cual se declara DESIERTO el proceso de compra SEI-FSV-016-2024 denominado “Servicios de Desarrollo de Sistemas Informáticos en Plataformas Críticas del FSV”.

1. Nombrar una Comisión Especial de Alto Nivel para emitir una recomendación sobre el resultado del recurso, designándose para ello a las siguientes personas:
1. Lic. Juan Neftalí Murillo Ruiz, Director Sector Público;
1. Licda. Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, Directora Sector Patronal;
1. Sr. José Alfredo Cartagena Tobías, Director Sector Laboral;
1. Ing. Raquel Elena Espinoza Marin, Coordinadora de Seguridad TI, Gerencia de Tecnología; 
1. Ing. Julio Tarcicio Rivas Garcia, Jefe Unidad de Compras Públicas;

1. Suspender los efectos de la resolución recurrida en el lapso comprendido entre la interposición del Recurso de Revisión y la resolución del mismo. 

1. Comisionar a la Unidad de Compras Públicas para notificar esta resolución en forma legal.”

	
Y no habiendo nada más que hacer constar se levanta la sesión a las trece horas del día mencionado al inicio de la presente acta que firmamos.


[bookmark: _Hlk189124689]La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los Directores: Roberto Eduardo Calderón López, Javier Antonio Mejía Cortez, Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, Fredis Vásquez Jovel, Erick Enrique Montoya Villacorta, Juan Neftalí Murillo Ruíz, Rafael Enrique Cuéllar Renderos y José Alfredo Cartagena Tobías, así como por el Presidente y Director Ejecutivo, Oscar Armando Morales.
